
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de mayo de 2021 
 
Señora Ministra de Salud de la Nación 
Dra. Carla Vizzotti 
Presente 

 

Ref.: Solicitud de inclusión de los empleados  
de comercio pyme en el programa de vacunación 

S-INST-684/2021 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Por la presente, nos dirigimos a usted, en representación del 
sector pyme federal, a fin de solicitarle, muy especialmente, considere la inclusión de 
los empleados de comercio en la próxima etapa del programa de vacunación que desde 
vuestra cartera se estipula. 

 
Motiva esta inquietud el reconocimiento a la tarea de cientos de 

miles de trabajadores en todo el país que, durante el avance de la propagación del 
COVID-19, han dado continuidad a su labor bajo los protocolos sanitarios vigentes, 
comprometidos con el sostenimiento de su fuente laboral y con el servicio que a partir 
de ella se brinda.  

 
En igual sentido, cabe destacar, el rol esencial que la actividad 

comercial –y, en particular, la de cercanía- representa y representará en esta coyuntura, 
facilitando el acceso a bienes y productos en las zonas comerciales y de residencia, 

favoreciendo, de este modo, la circulación innecesaria de personas. 
 
El sector comercial es el que actualmente sostiene a la economía 

cotidiana y el que, en su conjunto, sostiene la economía nacional. Es por ello que, desde 
esta Confederación, le pedimos tenga a bien analizar esta propuesta, convencidos de 
que la vacunación de aquellos que deben ejercer tareas presenciales debe ser tenida en 
cuenta en las instancias venideras, como resguardo de los empleados y sus familias. 

 
Confiando en vuestra disposición y compromiso ante esta 

histórica tarea, y quedando a disposición para contribuir en lo que ello requiriese, 
quedamos a la espera de una favorable respuesta y, sin más, nos despedimos de usted 
con distinguida estima.  

 

 

CAMILO ALBERTO KAHALE GERARDO DÍAZ BELTRÁN 
Secretario de Organización  

a/c Secretaría General 
Presidente 
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